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Mexicali, Baja California, veintinueve de septiembre de dos mil

veintiuno

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

mediante proveído de veintisiete de mayol se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1. Requerir a Norma Alicia Bustamante Martínez, Candidata a

Ia Presidencia Municipal por el Ayuntamiento de Mexicali,

Baja Califomia, a efecto de remitir información respecto de

quién administra el peiil de Facebook "Norma Bustamante".

también identificable como "@NormaB4T";

2. Requerir a Facebook lnc., información respecto a Ia cuenta

"Norma Bustamante", también identificable como

"@NormaB4T" relativo,a quien administra o maneja dicho

usuario de la misma red social;

3. Ordenar requerimiento de información a quien corresponda,

a fin de constatar la capacidad económica del denunciado;

4. Requerir a Norma Alicia Bustamante Ma¡íínez así como al

partido político MORENA remita información respecto a la

persona física o moral que elaboró y/o produjo el video

denunciado, así como /as constancias con /as cuales

acrediten su dicho;

5. Emplazar a la totalidad de-los denunciados, así como a la

persona que haya realizado la elaboración y/o produccíón del

video denunciado por su participación en los hechos, de

que se citan en este proveido corresponden al año dos mil veintiuno, salvo

a /as dr.sposiciones de /os artículos ,r,{

mención expresa en.contrario.
'. li'¡

.¡. " l:¡), o



numerales 3 y S; 30, nümeral 3, y 59, nqmeral 3, todos del

Reglamento de Quejas y Denuncias det tnstituto Estata!

Electoral de Baja California. Remitiendo las constancias que

lo acrediten;

6. Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de ,haberse

allegado de /os elementos ,suficientes para continuar can la

sustanciación del procediirniento especi,al sancíonadctr,

deherá citar a /as parfes a la audiencia de pruebas y alegatos.

relación alseguimiento dado por la autoridad integradora, L,ltnidad

ica de lo contencioso Ëlectoral del lnstituto Estatar Erectoral de

california2, en atención a los efectos precisados en ra reposición

procedimiento se advierte de constancias, lo siguiente:

) Acuerdo de dos de junio, signado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso g¡ssfgrral, en donde ordena la

realización de las diligencias señalqdaç de los incisos 1,2,3,4
y 5 del acuerdo de reposición de esite l, ribunal de veintisiete de

mayo.

) Cumplimiento de requerimiento al qunfo quinto del acuerdo de

dos de junio, por parte de la Seoretarlp de Hacienda y Crédito

P ublico del Servicio de Ad min istfaoió.n,Tributaria.

) Cumplimiento de reqr.rerimiento a los p¡untos segundo y tercero

del acuerdo de dos de junio, por parte de Norm;r Alicia

Bustamante Martínez, y del partido polítüco Morena por conducto

de su representante suplente, respectivamente.

I Adnnisión de la clenun,cia en contra del la persona nroral 'Estudio

Pulsar Marketing Socierdarl Anónima de Capital Variabk-'."

) Cumplimiento de requerirriento a los piuntos segundo y tercero

del acuerdo de veintinuev,e de junio, por parte de Norma Alicia

Bustamante Martínez.

Cumptimiento de requerimiento al p,gntp tercero del acuerdo de

doce de agosto, por parte de 'fEsfiudio Pulsar Marketing

Sociedad Anónima de Capital VariabNe,"

Curnplimiento de requerimiento al pur,rto cuarto del acuerdo de

dos de junio, por pafte de Facebook lnc

Técnica, en lo sucesivo.
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h) Admisión de la denuncia en contra de Jaime Eduardo Cantón

Rocha.

i) Emplazamiento. El quince de septiembre, la Unidad Técnica,

señaló fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas

y Alegatos, pgr lo que se ordenó emplazar a los denunciados.

¡) Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las diez

horas con dieciocho minutos del veintiuno de septiembre, de la

que sobresale la mención de las pruebas ofrecidas por el

denunciante, la denunciada y denunciados y las recabadas por

dicha autoridad, continuando con el desarrollo de la misma

hasta darla por concluida y la orden para que fuese turnado el

expediente a esta instancia, acompañado del informe

circunstanciado en relación con los hechos que dieron origen

al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

Técnica y las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripción se

relató en los párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido de

conformidad con las posibilidades materiales en los términos

ordenados, cumpliendo en la medida de la posibilidad material con lo

ordenado en el proveído de treinta de mayo por este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 381 fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se

-ACUERDA:-

PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de veintisiete de mayo, en que se

ordenó la reposición del Procedimiento Especial Sancionador que dio

origen al presente expediente

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa se

encuFntra debidamente integrado, no advirtiéndose la necesidad
.'' '. ':

dë-'ìdiligenc'a alguna; en consecuencia, procédase a formular la

ccÍrespond iente resol ución I
i.:l
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TIFIQUESE, por Ë-STRlrÞOSi a ias padesi, ¡lublíquese por t"lSTA

en [a página de ünternet de este órgano jurisdicciclnerr, de

formidad con el articulo 302 cle la Ley Elecitoral der Estado de Baja

a ifornia

lo acordó y l'irma la Magistrada instn.lctora, ELVA BEGINA

$Éruez nfuerdos,, ante el Secretarir¡ General de

BA TAZAR, quien autorizer y da fe
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